
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Le informo señor Juez que mediante auto del 6 

de abril de 2021 se aceptó renuncia al poder del apoderado judicial de la parte 

actora, sin embargo, en dicha providencia se indicó que éste se llama Juan José 

Gómez Mejía, siendo lo correcto Juan José Gómez Villegas. 

 
El Santuario – Antioquia, 12 de abril de 2021 
 
 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO   Verbal Pertenencia 

DEMANDANTE  Ángel John Giraldo Gómez 

DEMANDADO  Municipio de El Santuario y personas 
indeterminadas 

RADICADO  05697 31 12 001 2019-00105 00 

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera 

ASUNTO  Corrige auto por presentarse un error por 
alteración o  cambio de palabras    

PROVIDENCIA  Auto Sustanciación No. 105 

 

Establece el artículo 286 del Código General del Proceso lo siguiente: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

 



De acuerdo a la anterior disposición, el Despacho corrige el error por cambio o 

alteración de palabras que se cometió de manera involuntaria en el auto de 

sustanciación No. 055 del 6 de abril de 2021, mediante el cual se aceptó renuncia 

al poder, en el sentido de indicar que el apoderado judicial del demandante que 

presentó la renuncia es el Doctor JUAN JOSÉ GÓMEZ VILLEGAS, y no como se 

había indicado en la mencionada providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE  

JUEZ 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO 
(ANT) 

 
El anterior auto se notificó por Estados N° _22____ hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario  _16__ de _ABRIL______del año _2021_______ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 
 

 

 


